
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 504/2024
Fecha Resolución: 26/04/2024

D. Rubén Mendoza Zabala, Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Almensilla, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
disposiciones concordantes, ha resuelto:

MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  Nº007/2024,  MOAD  Nº  2024/GCR_01/000005  GENERACIÓN
DE CRÉDITOS SUBVENCIÓN CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRBAJO AUTÓNOMO DE LA
JUNTA DE ANDALUCÍA EN MATERIA DE FORMACIÓN PROFESIONAL “PROYECTO ALMENSILLA
ADMINSITRATIVA“

Visto  el  expediente  tramitado  para  la  aprobación  de  la  modificación  de  créditos  n.º007/2024  (MOAD
Nº ,2024/GCR_01/000005) en la modalidad de generación de créditos, en el que consta el informe de Secretaría y
de Intervención de fecha 26 de abril de 2024, de acuerdo con la memoria justificativa de igual fecha, en virtud de
la Resolución complementaria del Delegado Territorial de la Consejería de Empleo, empresa y trabajo autónomo
de la  Junta  de Andalucía  por  la  que se conceden subvenciones en régimen de concurrencia  competitiva  en
materia  de formación profesional  para  el  empleo  para  incentivar  la  realización  del  programa  de  Empleo  y
Formación y se concede subvención a este Ayuntamiento por importe de 420.240,60 € (se recibe el ingreso el 16
de enero de 2024).

 

     En el  ejercicio  de las  atribuciones  que me confieren  las Bases de Ejecución del  vigente Presupuesto en
relación con los artículos 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 9.2.d), 43 y 44 del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril, que
desarrolla  el  Capítulo  Primero  del  Título  Sexto,  de la  Ley  39/1988,  de 28  de Diciembre,  Reguladora  de  las
Haciendas  Locales,  en  Materia  de  Presupuestos  y  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  municipal
vigente, RESUELVO

 

PRIMERO.- Aprobar  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º 007/2024  (MOAD
Nº ,2024/GCR_01/000005),  del  Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito,  de acuerdo al
siguiente detalle:

N.º GFA 24024001

Alta en Aplicaciones de Ingresos

 

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

450.80 Transferencia corriente de la Comunidad Autónoma 420.240,60 €.-

Alta en Aplicaciones de Gastos

 

Aplicación Presupuestaria Descripción Euro
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241-220.00 Fomento del Empleo. Material de oficina ordinario no
inventariable

9.160 €.-

241-220.01 Fomento del empleo. Prensa, revistas, libros y otras
publicaciones

2.300 €.-

241- 206 Fomento del empleo. Arrendamiento de equipos para
procesos de información

20.000 €.-

241-204 Fomento del empleo. Arrendamiento de material de transporte 500 €.-

241-205 Fomento del empleo. Arrendamiento de material de mobiliario 4.000 €.-

241-22699 Fomento del empleo. Gastos diversos 1.000 €-

241-120.01 Fomento del empleo. Sueldos del grupo A2 27.724,69 €.-

241- 121.00 Fomento del empleo. Complemento de destino 25.815,26 €.-

241- 121.01 Fomento del empleo. Complemento específico 25.093,14 €.-

241- 120.00 Fomento del empleo. Sueldos del grupo A1 20.842,97 €.-

241- 160.00 Fomento del empleo. Seguridad social 70.306,36 €.-

241-131 Fomento del empleo. Laboral temporal 213.498,18€.-

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera sesión ordinaria que 
este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

 
 
El Alcalde                                    La Secretaria-Interventora

 
Fdo.: Rubén Mendoza Zabala               Fdo.: Alicia González Carmona
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